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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como reservada, es necesario que en las documentales públicas se contenga información que comprometa la seguridad pública; menoscabe la conducción de negociaciones; ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona; obstruya o cause perjuicio a actividades de fiscalización, persecución de delitos o vulnere la sustanciación de investigaciones; entre otras. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 140 y 141, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 05138/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ----------------------------------, en contra de la respuesta del Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios E Instituciones Descentralizadas del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc62225844]A N T E C E D E N T E S

1. El catorce (14) de noviembre de dos mil veinte, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00063/SUTEYM/IP/2020 mediante la cual solicitó:

“En relación al artículo 92 fracción XX A (Normatividad Laboral) de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del sujeto obligado Ayuntamiento de Huixquilucan y conforme a las fracciones de los años 2015 al 2017, 2018 y posteriores, en el que enlista el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, solicito al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México Sección Huixquilucan (S.U.T.E. Y M.) me informe lo siguiente: 1.- Si ya se llevó a cabo la firma de dicho convenio para este año 2020 y si fuera el caso subirlo a la página de SAIMEX. 2.- Si el Ayuntamiento de Huixquilucan ha cumplido con el pago de las cláusulas, de los años 2014 al 2020, que a continuación enlisto: CAPÍTULO I CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS III.- UNIFORME 1º DE MAYO IV.- UNIFORME 20 DE NOVIEMBRE V.- LICENCIAS DE MANEJO. VIII.- COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE. XI.- CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. XVI.- EQUIPOS DEPORTIVOS. XIX.- SALUD, GRUPO MULTIDISCIPLINARIO. CAPÍTULO II CLÁUSULAS ECONÓMICAS XXVIII.- AUMENTO SALARIAL. XXIX.- AGUINALDO. XXX.- PRIMA DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO. XXXII. PRIMA VACACIONAL. XXXIV.- AYUDA PARA DEUDOS. XXXV.- PRÓTESIS. XXXVI.- ESTÍMULO AL SERVIDOR PÚBLICO SINDICALIZADO. XXXVII.- BECAS. XXXVIII.- DESPENSA MENSUAL. XXXIX.- REGALOS CON MOTIVO DEL DÍA DE REYES XL.- REGALOS CON MOTIVO DEL DÍA DEL NIÑO XLI.- REGALO CON MOTIVO DEL DÍA DE LAS MADRES XLII.- REGALO CON MOTIVO DEL DÍA DE LA SECRETARIA. XLIII.- GRATIFICACIONES POR JUBILACIONES, RENUNCIA, SEPARACIÓN DE SERVICIO POR JUBILACIÓN, PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIO, POR INHABILITACIÓN Y POR RETIRO EN EDAD AVANZADA Y/O FALLECIMIENTO. XLIV.- GRATIFICACIÓN ESPECIAL POR JUBILACIÓN. XLV.- CANASTILLA DE MATERNIDAD. XLVI.- ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD. XLVII.- SEGURO DE VIDA PARA EL TRABAJADOR. XLVIII.- ARCÓN NAVIDEÑO. XLIX.- DÍAS ECONÓMICOS. L.- APOYO PARA ÚTILES ESCOLARES. LI.- APOYO PARA TITULACIÓN PROFESIONAL (EDUCACIONAL). LII.- ESTÍMULO ECONÓMICO POR TITULACIÓN. LIII.- APOYO A LA VIVIENDA. LIV.- BONO POR PRODUCTIVIDAD. LV.- APOYO A TRABAJADORES JUBILADOS Y/O PENSIONADOS. LVI.- APOYO A LA MUJER. LVII.- GRATIFICACIÓN DÍA DEL PADRE. LVIII.- GRATIFICACIÓN PARA COMPAÑEROS CON CAPACIDADES DIFERENTES. LIX.- GRATIFICACIÓN PARA ADULTOS MAYORES. LX.- GRATIFICACIÓN ESPECIAL LXI.- GRATIFICACIÓN POR CONTINGENCIA SALARIAL. LXII.- AYUDA ECONÓMICA PARA DEUDOS. LXIII.- FORTALECIMIENTO A LAS TRADICIONES. LXIV.- FORTALECIMIENTO A LAS COSTUMBRES. LXV.- EQUIPO DE JARCERÍA. LXVI.- BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS. CAPITULO III CLÁUSULAS DE APOYOS ECONÓMICOS AL SINDICATO LXVII.- APOYO AL SECCIONAL. Fracciones: A, B, C, E, F, H y J LXVIII.- INSTALACIÓN DE SANITARIOS Y REGADERAS. LXIX.- ANIVERSARIO DE LA SECCIÓN SINDICAL. LXX.- FOMENTO A LA RECREACIÓN. LXXI.- FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN SINDICAL. LXXII.- ESTÍMULO AL MÉRITO DEL COMITÉ SECCIONAL LXXIII.- APOYO PARA LA EDICIÓN DEL ÓRGANO DE DIFUSIÓN SINDICAL. CAPÍTULO IV CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS EN APOYO AL SINDICATO LXXIV.- EQUIPO DE TRABAJO Y OFICINA. LXXVI.- APOYO CON LOGÍSTICA. CAPITULO V CLÁUSULAS NORMATIVAS LXXXI.- GRATIFICACIÓN POR RENUNCIA Y/O FALLECIMIENTO CON LA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE CINCO AÑOS DE SERVICIO. LXXXIV.- VACUNAS PARA TRABAJADORES. LXXXV.- RECIBO DE CUOTAS Y APORTACIONES AL ISSEMYM. LXXXVII.- PAGO DE SALARIO ÍNTEGRO A COMPAÑEROS CON DICTAMEN DEL ISSEMYM XCI.- EQUIDAD DE GÉNERO. XCII.- JORNADAS SOCIALES XCIII.- APOYO POR DESASTRES NATURALES XCIV.- CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS XCV.- GRATIFICACIÓN ARTÍSTICA XCVI.- GRATIFICACIÓN DEPORTIVA XCVII.- GRATIFICACIÓN POR ACTIVIDADES CÍVICAS XCIX.- FUNCIONAMIENTODEL DEPORTIVO CITY SUTEYM. C.- PATRIMONIO Y MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA CI.- PREVISIÓN SOCIAL CII.- DESFILE 16 DE SEPTIEMBRE CIII.- AMBULANCIA CVI.- PAGO DE ADEUDOS 3.- En caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito me indique cuales se le pagan al trabajador y cuales son directamente al Sindicato (S.U.T.E. y M.) Sección Huixquilucan, asimismo la forma de pago de cada una de las cláusulas enlistadas conforme los siguientes ejemplos: a) Vía nómina b) Cheque nominativo c) Transferencia electrónica d) otros (especificar) 4.- Si el pago de las cláusulas se realizó vía nominal, solicito que de los años 2015 al 2020 me desglose el total pagado con recurso público y cuantos trabajadores fueron beneficiados por año y por cláusula. 5.- Si el pago fue con cheque nominativo, transferencia y/u otros, directamente a los trabajadores solicito que de los años 2015 al 2020 me desglose por ejercicio y por cláusula el total pagado y cuantos trabajadores fueron beneficiados. 6.- Si el pago se realizó en cheque nominativo, transferencia y/u otros, directamente al S.U.T.E y M Sección Huixquilucan, solicito que de los años 2015 al 2020 me desglose por ejercicio los siguientes puntos: a) El total pagado desglosado por cláusula. b) Solicito en versión pública la factura y/o comprobantes, adjuntando todo el soporte documental, llámese cotizaciones, notas, recibos, fotos, etc. etc., donde compruebe todo que se gastó. c) Cuales son los procedimientos utilizados para la cotización y adquisición (licitación o adjudicación directa) para la compra de lo necesario para llevar a cabo todos los eventos (ejemplo: aniversario de S.U.T.E. y M., día la madre etc. etc.) y la compra de beneficios a los trabajadores, (ejemplo: ropa de trabajo, despensas, arcones navideños etc. etc.). 7.- Fecha en la que se llevaron a cabo los eventos y si se pagó con el recurso público del mismo ejercicio, desglosados por año en el periodo del 2015 al 2020, de todas las cláusulas en beneficio a los trabajadores que marcan dichas cláusulas ejemplo: día de la madre, día del padre etec. etc. 8.- Conforme el contenido en la cláusula CVIII.- MANEJO RESPONSABLE DE LAS FINANZAS SINDICALES solicito se me informe de los años 2015 al 2020, que cláusulas, aunque ya fueron pagadas, aún no se ocupa ya sea parcial o en su totalidad el recurso público ya sea por compra o evento; asimismo me diga el monto total que suman dichas cláusulas o de lo excedente, desglosado por cláusula. 9.- Solicito en versión pública los comprobantes del monto total del recurso público con el que actualmente el S.U.T.E. y M. Sección Huixquilucan dispone en sus cuentas bancarias o de terceros y/o en efectivo. 10.- Conforme al punto anterior, en caso de no tener ahorros o excedentes se me informe de los años 2015 al 2020 que cláusulas se redistribuyeron y/o se ocupó el recurso público para otro rubro; asimismo solicito en versión pública de las facturas y/o comprobantes, así como el soporte que ampare de cómo se gastó el total del recurso. 10.- Solicito que de acuerdo a las siguientes cláusulas que enlisto me informe cual es la naturaleza, definición, significado y finalidad, así como su función en beneficio de los trabajadores o del mismo Sindicato: XCI.- EQUIDAD DE GÉNERO. XCII.- JORNADAS SOCIALES XCIII.- APOYO POR DESASTRES NATURALES CI.- PREVISIÓN SOCIAL 11.- Se me informe cada cuando se lleva a cabo una auditoría por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan al S.U.T.E. y M. Sección Huixquilucan de todo el recurso público que se paga directamente a dicho Sindicato de acuerdo a la cláusula LXXXVIII RECIBOS DE DINERO DEL SUTEYM, si fuera el caso solicito en versión pública el resultado de dicha auditoría.”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El dos (02) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO notificó al entonces SOLICITANTE la ampliación del periodo de respuesta a su solicitud de información, aprobada por el Comité de Transparencia el dos (02) de octubre de dos mil veinte. Empero, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar el Acta del Comité de Transparencia que sustentara la aprobación de mérito.

3. Adjunto a la prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo que se describe a continuación:
a) “APROBACION DE PRORROGA 62 y 63.docx”: Documento de texto en formato .docx, de una sola foja, consistente en la notificación por parte del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO al particular, mediante el cual informa que el Comité de Transparencia acordó ampliar el término para la atención de la solicitud de información 00063/SUTEYM/IP/2020 y otra ajena a la controversia.

4. EI quince (15) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Metepec, México a 15 de Octubre de 2020
Nombre del solicitante: ----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00063/SUTEYM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por este medio me permito dar respuesta a solicitud de información número 00063/SUTEYM/IP/2020 de fecha 14 de septiembre de 2020, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IX, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, y 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
UNIDAD DE TRANSPARENCIA SUTEYM” (Sic).

5. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con los archivos electrónicos que se describen a continuación:
a) “RESPUESTA 63.pdf”: Documento de 35 fojas, de catorce (14) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ofrece una respuesta individual a cada uno de los requerimientos formulados en la solicitud de información.

b) “280 Bitácora de incidencias SOL 00063 SUTEYM.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número INFOEM/DGI/280/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, signado por la Directora General de Informática de este Órgano Garante, por el que informa al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO sobre el registro de la incidencia relacionada con la solicitud de información 00063/SUTEYM/IP/2020.

6. El tres (03) de noviembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Respuesta del Sujeto Obligado” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Para los numerales 9 y 10, señalan que la información señalada en las cláusulas del Convenio sindical han sido agotadas, razón por la cual, invitan a un servidor a consultar de manera física la documentación soporte, toda vez que señalan que puede contener datos personales de terceros, mismos que tienen el carácter de confidencial. A sabiendas de esa situación, se solicitó la Versión Pública de los documentos que soportan el cumplimiento de las cláusulas en comento.” (Sic) 

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

8. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

9. El dieciocho (18) de noviembre del dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX los siguientes archivos electrónicos:
a) “INFORME DE JUSTIFICACION 05138.pdf”: Documento de 38 fojas signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, esencialmente, reitera la respuesta originalmente otorgada a la solicitud de información 00063/SUTEYM/IP/2020.

b) “280 Bitácora de Incidencias SOL 00063 SUTEYM.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número INFOEM/DGI/280/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Directora General de Informática de este Instituto, previamente entregado al particular en la respuesta primigenia.

10. Del análisis realizado a los documentos descritos supra, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta inicial, esto es, que actualizara alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutoria determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, los archivos que contemplan el Informe Justificado le serán puestos a la vista acompañados de la presente resolución.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante Acuerdo de uno (01) de diciembre dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución; posteriormente, el dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno, se notificó que el plazo de treinta (30) días hábiles para emitir resolución sería ampliado por un plazo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia; y –-------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc62225845]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc62225846]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc62225847]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince (15) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis (16) de octubre al seis (06) de noviembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete (17), dieciocho (18), veinticuatro (24), veinticinco (25) y treinta y uno (31) de octubre, así como el uno (01) y dos (02) de noviembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el tres (03) de noviembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc62225848]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
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16. Desde inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

17. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

18. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

19. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

20. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

21. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

22. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

23. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

24. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

25. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

26. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc62225849]CUARTO. Planteamiento de la Litis.

27. Se requirió acceder a la siguiente información, relacionada con la Sección Huixquilucan: a) conocer si ya se llevó a cabo la firma del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley del 2020; b) conocer si se ha cumplido con el pago de diversas cláusulas del Convenio de los años 2014 al 2020 y, de éstas, cuáles se pagan al trabajador y cuáles al SUJETO OBLIGADO, junto con los documentos donde consten los pagos realizados; c) fechas y comprobantes de pagos de eventos sociales y culturales; d) informe de los recursos públicos aún no utilizados; e) comprobantes que reflejen monto total del recurso público con el que cuenta el SUJETO OBLIGADO; e) la definición de equidad de género, jornadas sociales, apoyo por desastres naturales y previsión social; y, f) periodicidad de las auditorías que se llevan a cabo sobre los recursos públicos que se pagan al SUJETO OBLIGADO. 

28. El SUJETO OBLIGADO entregó un documento de 35 fojas, mediante el cual, otorgó una respuesta directa a varios de los requerimientos formulados en la solicitud de información, asimismo, exhortó al particular a recoger los documentos relacionados con el pago de las diversas prestaciones solicitadas en la Unidad de Transparencia, ya que, a su dicho, los documentos sobrepasaban las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión dentro del que señaló por agravios el cambio de modalidad de entrega de la información.

29. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE indica que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta esté sujeta a un régimen limitado de restricciones.

30. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en las fracciones I y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se vierten a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
(…)”

[bookmark: _Toc62225850]QUINTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

31. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc62225851]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

32. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

33. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


34. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

35. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc62225852]II. De la respuesta a la solicitud de información. 

36. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, el catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, el entonces SOLICITANTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información 00063/SUTEYM/IP/2020, mediante la cual requirió conocer lo siguiente: 
a) Conocer si ya se llevó a cabo la firma del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley 2020;
b) Conocer si el Ayuntamiento de Huixquilucan ha cumplido con el pago de diversas cláusulas contenidas en el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley del dos mil catorce al dos mil veinte;
c) De cada una de las cláusulas, señalar cuáles se le pagan al trabajador y cuáles al SUJETO OBLIGADO, indicando su método de pago;
d) Para las cláusulas pagadas vía nominal, desglose del total pagado con recursos públicos, así como los trabajadores beneficiados;
e) Para las cláusulas pagadas directamente a los trabajadores, total pagado y número de beneficiarios;
f) Para las cláusulas pagadas directamente al SUJETO OBLIGADO, totales pagados para cada cláusula, comprobantes y procedimientos utilizados para la cotización y adquisición de bienes para realizar eventos, así como para la compra de beneficios a los trabajadores;
g) Fecha en que se llevaron a cabo los eventos contenidos en el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley, y señalar cuáles se pagaron con recursos públicos desde el dos mil quince al dos mil veinte;
h) Montos de recursos destinados para atender cláusulas que se han utilizado parcialmente o, no se han utilizado, con el total de excedente del dos mil quince al dos mil veinte;
i) Comprobantes que reflejen el monto total de recursos públicos con los que actualmente cuente el SUJETO OBLIGADO y la Sección Huixquilucan;
j) Facturas que comprueben el gasto de los recursos.
k) Naturaleza, definición, significado y finalidad de los siguientes términos: equidad de género, jornadas sociales, apoyo por desastres naturales y previsión social.
l) Periodicidad de las auditorías que se llevan a cabo por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan al SUJETO OBLIGADO y a la Sección Huixquilucan de los recursos públicos que se pagan al gremio.

37. El dos (02) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO informó al particular sobre la ampliación del plazo para otorgar respuesta a su solicitud mediante el siguiente pronunciamiento:

“Por medio del presente se informa a usted que en sesión del Comité de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México celebrada en fecha 02 de octubre de 2020 se acordó ampliar el termino de respuesta a su solicitud en virtud de que se consideró que dicha información requiere tiempo para su concentración, análisis, estudio, procesamiento, y reproducción, así mismo la imposibilidad técnica administrativa y humana de la Sección Sindical Huixquilucan

UNIDAD DE TRANSPARENCIA SUTEYM
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

38. Adjunto a la notificación de prórroga, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo denominado “APROBACION DE PRORROGA 62 y 63.docx”, que consiste en un documento de una foja emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa al entonces SOLICITANTE lo siguiente:

“Por medio del presente se informa a usted que en sesión del Comité de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México celebrada en fecha 02 de octubre de 2020 se acordó ampliar el termino de respuesta a su solicitud en virtud de que se consideró que dicha información requiere tiempo para su concentración, análisis, estudio, procesamiento, y reproducción, así mismo la imposibilidad técnica administrativa y humana de la Sección Sindical Huixquilucan para dar respuesta a las solicitudes número 00062/SUTEYM/IP/2020 y 00063/SUTEYM/IP/2020 por lo que se aprueba la prórroga de 7 días hábiles de conformidad con lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para todos los efectos a que haya lugar.” (Sic)

39. Al respecto, es menester señalar que el segundo párrafo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que, excepcionalmente, el plazo legal de 15 días hábiles para responder a las solicitudes de información podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante.

40. En el presente asunto, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia informó al particular que el dos (02) de octubre de dos mil veinte, el Comité de Transparencia había aprobado la ampliación del término de respuesta a la solicitud de información 00063/SUTEYM/IP/2020, omitió entregar el Acuerdo o Resolución del Comité donde se hubiera determinado esta prórroga, dejando al entonces SOLICITANTE en estado de incertidumbre. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora exhorta al SUJETO OBLIGADO a que, en futuras atenciones a solicitudes de información que requieran un plazo mayor para su atención, provean junto con la notificación de prórroga el Acuerdo del Comité de Transparencia que contenga esta decisión y así se atienda a lo dispuesto por el numeral 163 de la Ley de la materia.

41. El quince (15) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio atención la solicitud de información mediante el archivo “RESPUESTA 63.pdf”, cuyo contenido se aprecia que otorga una atención parcial a lo solicitado inicialmente. Por ello, esta Ponencia Resolutora encuentra conveniente elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos en la solicitud con la información entregada en la respuesta del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México[footnoteRef:5], mismo que se inserta a continuación:  [5:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
	Solicitud
De los Convenios de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley firmados con el Ayuntamiento de Huixquilucan:
	Respuesta
	¿Colma lo solicitado?

	a)
	Conocer si ya se llevó a cabo la firma del Convenio del dos mil veinte.
	El SUJETO OBLIGADO informó que no se había formado el Convenio de dos mil veinte.
	SÍ

	b)
	Informar si el Ayuntamiento de Huixquilucan ha cumplido con el pago de diversas cláusulas del dos mil catorce al dos mil veinte, e indicar, de éstas, cuáles se pagan a los trabajadores y cuáles al sindicato.
	El SUJETO OBLIGADO enlistó cada una de las cláusulas solicitadas y se pronunció en sentido positivo o negativo por los Convenios firmados del dos mil catorce al dos mil diecinueve; asimismo, señaló cuáles se pagan a los trabajadores y cuáles al sindicato, así como la modalidad de pago de cada una.
	SÍ

	c)
	De las cláusulas pagadas vía nominal, desglose del total pagado con recursos públicos del dos mil quince al dos mil veinte, así como el número de beneficiarios de cada una.
	El SUJETO OBLIGADO manifestó que la realización de pagos vía nómina la realiza el Ayuntamiento de Huixquilucan. 
	NO

	d)
	De las cláusulas pagadas directamente a los trabajadores por cheque, transferencia u otros, desglose por ejercicio y cláusula el total pagado y número de beneficiados del dos mil quince al dos mil veinte.
	El SUJETO OBLIGADO enlistó, del dos mil quince al dos mil diecinueve, el total pagado y el número de trabajadores beneficiados de las cláusulas que consideran prótesis, pago de adeudos y canastilla de maternidad.
	PARCIALMENTE

	e)
	De las cláusulas pagadas directamente al sindicato por cheque, transferencia u otros, del dos mil quince al dos mil veinte:
	Total pagado por cláusula
	El SUJETO OBLIGADO informó al particular el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el horario para que éste pudiera consultar la información vía in situ.
	NO

	
	
	Soporte documental que compruebe el gasto del recurso como facturas, comprobantes, cotizaciones, notas, recibos, fotografías, etc.
	
	SÍ

	
	
	Procedimientos utilizados para la cotización y adquisición de servicios para llevar a cabo eventos (como el aniversario del SUJETO OBLIGADO, Día de las Madres, etc.) y comprar beneficios para los trabajadores (como ropa de trabajo, despensas, arcones, etc.).
	
	NO

	f)
	Fecha de realización de los eventos reconocidos en diversas cláusulas del Convenio durante el dos mil quince al dos mil veinte e, informar si éstos se realizaron con recurso público.
	El SUJETO OBLIGADO refirió que no estaba obligado a desglosar la información requerida; por otro lado, informó que los eventos sí han sido pagados con recursos públicos hasta el dos mil diecinueve.
	PARCIALMENTE

	g)
	De acuerdo con la cláusula CVIII, informe qué cláusulas pagadas aún no ocupa el SUJETO OBLIGADO el recurso, así como el monto total del recurso no utilizado o excedente del dos mil quince al dos mil veinte.
	El SUJETO OBLIGADO informó que los recursos públicos pagados al Sindicato, y que se mencionan en el inciso 1 del Convenio del dos mil quince al dos mil diecinueve ya han sido agotadas.
	PARCIALMENTE

	h)
	Comprobantes que justifiquen el monto total del recurso público con el que cuenta actualmente el Sindicato y la Sección Huixquilucan, en caso de no contar con excedentes, entregar las factura y comprobantes que justifiquen el gasto total de los recursos del dos mil quince al dos mil veinte.
	El SUJETO OBLIGADO reiteró que las cláusulas pagadas a la Sección Sindical Huixquilucan ya habían sido agotadas; asimismo, exhortó al particular a acudir a las instalaciones del Sindicato para cotejar los comprobantes.
	

	i)
	Informe la naturaleza, definición, significado, finalidad y función en beneficio de los trabajadores de los siguientes términos: Equidad de género; Jornadas sociales; Apoyo por desastres naturales; y, Previsión social.
	El SUJETO OBLIGADO informó del uso que se da a los términos solicitados de acuerdo con el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley.
	SÍ

	j)
	Periodicidad de las auditorías que el Ayuntamiento de Huixquilucan lleva a cabo a la Sección Huixquilucan del SUJETO OBLIGADO para verificar el recurso público que se le paga, de conformidad con la cláusula LXXXVIII
	El SUJETO OBLIGADO informó al particular que el Ayuntamiento de Huixquilucan no realiza auditorías al Sindicato.
	SÍ




42. De lo anterior se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de todos los requerimientos señalados en la solicitud de información, en algunos casos logrando colmar el requerimiento, en otros, colmándolo de forma parcial o nula; lo que significa que la respuesta no es suficiente para colmar el derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

43. No obstante, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

44. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

45. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)

46. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

47. Así las cosas, el estudio de la presente resolución separará cada uno de los requerimientos referidos por el RECURRENTE y así determinar la información que ya le fue proporcionada y, por su parte, se ordenará la entrega de la faltante.
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48. Es conveniente iniciar el estudio de competencia mediante lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, a través de sus apartados A y B reconoce el derecho de asociación de los trabajadores para proteger sus derechos e intereses laborales; el primer apartado se refiere a las relaciones laborales que se dan entre particulares, mientras que el segundo regula las relaciones entre el poder público y sus trabajadores, siendo de especial interés éste último, mismo que se define de la siguiente manera:

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
(…)
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:
(…)
X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;
(…)”
(Énfasis añadido)

49. Ahora bien, en íntima relación con la garantía constitucional indicada supra, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 138, reconoce que un Sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. Y, manifiesta que las instituciones públicas, en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones colectivas de trabajo, únicamente a un sindicato de servidores públicos generales y a uno de maestros que serán los que cuenten con registro ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, así como a aquéllos registrados que representen a los docentes en las instituciones de carácter educativo cuyo decreto de creación establezca su autonomía en su régimen sindical.

50. Ahora bien, el artículo 1 de los Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, establece que el gremio está formado por todos los trabajadores de base al servicio de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial de los municipios del Estado así como los organismos descentralizados que originalmente hayan pertenecido a cualquiera de ellos o que posteriormente sean aceptados por el propio sindicato, así como de los Tribunales Administrativos y los fideicomisos públicos de carácter estatal o municipal, empresas de participación estatal, empresas prestadoras de servicios de personal al Estado, municipios e instituciones descentralizadas y/o bajo régimen de subcontratación.

51. Por su parte, el numeral 75 de los Estatutos del SUJETO OBLIGADO establece que, con el fin de hacer extensivos los beneficios y derechos que se señalan en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y demás leyes relativas, a los trabajadores que prestan sus servicios en los diferentes Municipios del Estado y, buscando la unificación total de los servidores públicos, podrán constituirse las Secciones Sindicales necesarias. 

52. Las Secciones Sindicales se integrarán con los trabajadores de las Instituciones Descentralizadas, de los Municipios del Estado o de los Fideicomisos que fueren creados en el Estado con participación Estatal o Municipal[footnoteRef:6]; asimismo, cada sección estará integrada por un Comité Ejecutivo Seccional, que será su órgano directivo[footnoteRef:7] y representante inmediato del SUJETO OBLIGADO ante las autoridades municipales o de empresas descentralizadas de los lugares en donde se constituyan, y será el ejecutor de las disposiciones contenidas en los Estatutos y de los acuerdos de las Asambleas[footnoteRef:8]. [6:  Artículo 77, Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México]  [7:  Artículo 79, Ídem.]  [8:  Artículo 78, Ídem.] 


53. Cabe destacar que, si bien estas Secciones no están delimitadas dentro de los Estatutos del SUJETO OBLIGADO, sí se encuentran reconocidas en la página web oficial del Sindicato[footnoteRef:9], la cual las divide en dos grupos: [9:  http://www.suteym.org.mx/Secciones.php] 

a) Municipales; y
b) Organismos Descentralizados.

54. Así, al consultar las Secciones Sindicales Municipales, se aprecia que existen registradas 30, destacando especialmente -por ser el núcleo del asunto que se resuelve- la Sección Huixquilucan.

55. Expuesto lo anterior, toca el turno centrarnos en el documento base del derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, quien en la solicitud de información 00063/SUTEYM/IP/2020, fundó sus requerimientos con base en lo siguiente: 

“En relación al artículo 92 fracción XX A (Normatividad Laboral) de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del sujeto obligado Ayuntamiento de Huixquilucan y conforme a las fracciones de los años 2015 al 2017, 2018 y posteriores, en el que enlista el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, solicito al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México Sección Huixquilucan (S.U.T.E. Y M.) me informe lo siguiente: (…)” (Sic.)
(Énfasis añadido)

56. En ese sentido, se aprecia que el particular desea conocer información relativa al Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley, que el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México ha suscrito con el Ayuntamiento de Huixquilucan desde el dos mil quince al presente.

57. Así las cosas, al consultar la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Huixquilucan, en su apartado dedicado a la fracción XX A de las obligaciones de transparencia de oficio reconocidas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10], se aprecia que únicamente se tienen publicados dos Convenios suscritos con el SUJETO OBLIGADO por el 2018 y el 2019. [10:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_xx_a.web] 


58. Ahora bien toda vez que el RECURRENTE enlistó las cláusulas específicas -junto con el título de cada una- contenidas en el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley del 2019, el estudio de los requerimientos se basará estrictamente en el contenido del Convenio firmado en el año en comento.
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59. Por cuanto hace al requerimiento marcado como inciso a) de la tabla generada en el párrafo 41 del presente estudio, se tiene que el RECURRENTE solicitó al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México informara si ya se había firmado el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley 2020 con el Ayuntamiento de Huixquilucan. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó que “NO SE HA FIRMADO EL CONVENIO 2020”, otorgando una respuesta directa al planteamiento formulado por el particular en su solicitud de información. 

60. Lo anterior se aprecia como un hecho negativo, que implica que el documento solicitado -el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley 2020 firmado con el Ayuntamiento de Huixquilucan- no existe, toda vez que su suscripción no ha tenido lugar; escenario por el que el Pleno de este Órgano Garante sostiene que, cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

61. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

62. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra colmado el requerimiento de mérito.
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63. Por cuanto hace al requerimiento indicado como inciso b) de la tabla comparativa ubicada en el párrafo 41, el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO informara si el Ayuntamiento de Huixquilucan ha cumplido con el pago de 70 cláusulas diferentes contenidas en el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley; y, de éstas, señalar cuáles se pagan a los trabajadores y cuáles al sindicato, por el periodo del 2014 al 2020. 

64. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO enlistó dos veces cada una de las cláusulas señaladas por el entonces SOLICITANTE para informar, por un lado, mediante un pronunciamiento positivo o negativo si el Ayuntamiento de Huixquilucan había cumplido con el pago de cada una de las cláusulas a lo largo del 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y el 2019 -omitiendo pronunciarse sobre el cumplimiento del 2020 en razón de que, como informara en párrafos previos, no se había suscrito el Convenio relativo a ese año-; y, por otro lado, para indicar al particular qué cláusulas se pagaban al trabajador y qué cláusulas se pagaban al Sindicato, junto con la modalidad de pago de cada una.

65. Así las cosas, se puede simplificar el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO sobre cada una de las cláusulas a través de la siguiente tabla comparativa:




	Cláusula del Convenio requerida
	Respuesta

	
	Cumplimiento de pago
	Destino y método de pago

	III.- UNIFORME 1º DE MAYO 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	IV.- UNIFORME 20 DE NOVIEMBRE 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	V.- LICENCIAS DE MANEJO. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	VIII.- COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XI.- CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XVI.- EQUIPOS DEPORTIVOS. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XIX.- SALUD, GRUPO MULTIDISCIPLINARIO.
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XXVIII.- AUMENTO SALARIAL. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	XXIX.- AGUINALDO. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	XXX.- PRIMA DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	XXXII. PRIMA VACACIONAL. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	XXXIV.- AYUDA PARA DEUDOS. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – CHEQUE NOMINATIVO

	XXXV.- PRÓTESIS. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – CHEQUE NOMINATIVO

	XXXVI.- ESTÍMULO AL SERVIDOR PÚBLICO SINDICALIZADO. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	XXXVII.- BECAS. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XXXVIII.- DESPENSA MENSUAL. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XXXIX.- REGALOS CON MOTIVO DEL DÍA DE REYES 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XL.- REGALOS CON MOTIVO DEL DÍA DEL NIÑO 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XLI.- REGALO CON MOTIVO DEL DÍA DE LAS MADRES 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XLII.- REGALO CON MOTIVO DEL DÍA DE LA SECRETARIA. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	XLIII.- GRATIFICACIONES POR JUBILACIONES, RENUNCIA, SEPARACIÓN DE SERVICIO POR JUBILACIÓN, PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIO, POR INHABILITACIÓN Y POR RETIRO EN EDAD AVANZADA Y/O FALLECIMIENTO. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – CHEQUE NOMINATIVO

	XLIV.- GRATIFICACIÓN ESPECIAL POR JUBILACIÓN. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – CHEQUE NOMINATIVO

	XLV.- CANASTILLA DE MATERNIDAD. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – CHEQUE NOMINATIVO

	XLVI.- ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	XLVII.- SEGURO DE VIDA PARA EL TRABAJADOR. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – CHEQUE NOMINATIVO

	XLVIII.- ARCÓN NAVIDEÑO. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – CHEQUE NOMINATIVO

	XLIX.- DÍAS ECONÓMICOS. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	L.- APOYO PARA ÚTILES ESCOLARES. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	LI.- APOYO PARA TITULACIÓN PROFESIONAL (EDUCACIONAL).
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – CHEQUE NOMINATIVO

	LII.- ESTÍMULO ECONÓMICO POR TITULACIÓN. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – CHEQUE NOMINATIVO

	 LIII.- APOYO A LA VIVIENDA. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	LIV.- BONO POR PRODUCTIVIDAD. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	LV.- APOYO A TRABAJADORES JUBILADOS Y/O PENSIONADOS. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANFERENCIA

	LVI.- APOYO A LA MUJER. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	LVII.- GRATIFICACIÓN DÍA DEL PADRE. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA Y, SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LVIII.- GRATIFICACIÓN PARA COMPAÑEROS CON CAPACIDADES DIFERENTES. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	LIX.- GRATIFICACIÓN PARA ADULTOS MAYORES. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	LX.- GRATIFICACIÓN ESPECIAL 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	LXI.- GRATIFICACIÓN POR CONTINGENCIA SALARIAL. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA NÓMINA

	LXII.- AYUDA ECONÓMICA PARA DEUDOS. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	NO APLICA

	LXIII.- FORTALECIMIENTO A LAS TRADICIONES. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXIV.- FORTALECIMIENTO A LAS COSTUMBRES. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXV.- EQUIPO DE JARCERÍA. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXVI.- BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXVII.- APOYO AL SECCIONAL. Fracciones: A, B, C, E, F, H y J 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXVIII.- INSTALACIÓN DE SANITARIOS Y REGADERAS. 
	2014: NO
2015: NO
2016: NO
2017: NO
2018: NO
2019: NO
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXIX.- ANIVERSARIO DE LA SECCIÓN SINDICAL. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXX.- FOMENTO A LA RECREACIÓN. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXXI.- FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN SINDICAL. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXXII.- ESTÍMULO AL MÉRITO DEL COMITÉ SECCIONAL 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXXIII.- APOYO PARA LA EDICIÓN DEL ÓRGANO DE DIFUSIÓN SINDICAL. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXXIV.- EQUIPO DE TRABAJO Y OFICINA. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXXVI.- APOYO CON LOGÍSTICA. 
	2014: NO
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	LXXXI.- GRATIFICACIÓN POR RENUNCIA Y/O FALLECIMIENTO CON LA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE CINCO AÑOS DE SERVICIO. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL TRABAJADOR – VÍA CHEQUE NOMINATIVO

	LXXXIV.- VACUNAS PARA TRABAJADORES. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	HASTA EL MOMENTO NO APLICA DADO QUE SE HA CARECIDO DEL APOYO PARA LA GESTIÓN DE LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN

	LXXXV.- RECIBO DE CUOTAS Y APORTACIONES AL ISSEMYM. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	HASTA EL MOMENTO NO APLICA DADO QUE EL ISSEMYM NO HA ENTREGADO NINGÚN RECIBO, ASIMISMO, TAL Y COMO LO CITA LA CLAÚSULA, EL AYUNTAMIENTO ES EL OBLIGADO

	LXXXVII.- PAGO DE SALARIO ÍNTEGRO A COMPAÑEROS CON DICTAMEN DEL ISSEMYM 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: NO
2019: NO
	HASTA EL MOMENTO NO APLICA DADO QUE LAS PENSIONES LAS PAGA EL ISSEMYM; ASIMISMO, EL AYUNTAMIENTO ES EL OBLIGADO A PAGAR EL RECURSO, COMO LO CITA LA PROPIA CLÁUSULA

	XCI.- EQUIDAD DE GÉNERO. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	XCII.- JORNADAS SOCIALES 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	XCIII.- APOYO POR DESASTRES NATURALES 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	XCIV.- CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS 
	2014: SI
2015: NO
2016: NO
2017: NO
2018: NO
2019: NO
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	XCV.- GRATIFICACIÓN ARTÍSTICA 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	XCVI.- GRATIFICACIÓN DEPORTIVA 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	XCVII.- GRATIFICACIÓN POR ACTIVIDADES CÍVICAS 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	XCIX.- FUNCIONAMIENTODEL DEPORTIVO CITY SUTEYM. 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	C.- PATRIMONIO Y MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	CI.- PREVISIÓN SOCIAL 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	CII.- DESFILE 16 DE SEPTIEMBRE 
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
2018: SI
2019: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA

	CIII.- AMBULANCIA 
	NO APLICA
	HASTA EL MOMENTO NO APLICA, DADO QUE LA AMBULANCIA QUE SE TENÍA SE REGRESÓ Y, POR EL MOMENTO, NO SE LE HA REPUESTO A ESTA SECCIÓN SINDICAL

	CVI.- PAGO DE ADEUDOS
	2014: SI
2015: SI
2016: SI
2017: SI
	SE PAGA AL SUTEYM – CHEQUE NOMINATIVO Y/O TRANSFERENCIA




66. Así las cosas, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO con su respuesta informó oportunamente al particular sobre el cumplimiento de los pagos realizados por el Ayuntamiento de Huixquilucan al Sindicato o a los trabajadores respecto de diversas cláusulas contenidas en el Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley por el periodo comprendido del 2014 al 2019, así como la modalidad de pago de éstas. 

67. No obstante, del análisis a la información proporcionada, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO omitió manifestar si el Ayuntamiento de Huixquilucan ha cumplido con los pagos relativos a la cláusula CVI. PAGO DE ADEUDOS del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley durante el 2018 y 2019, por lo que deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.

68. Por otro lado, se aprecia una discrepancia en la información proporcionada referente a la cláusula LXXXIV, la cual, el SUJETO OBLIGADO manifestó que el Ayuntamiento de Huixquilucan atendió su pago durante el 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; sin embargo, en el apartado relativo al destino y método de pago, señaló que no se han aplicado vacunas para trabajadores, ya que se ha carecido del apoyo para la gestión de las campañas de vacunación.

69. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá aclarar al RECURRENTE si el Ayuntamiento de Huixquilucan ha cumplido con el pago relativo a la cláusula LXXXIV del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley del 2014 al 2019 y, de ser afirmativo, informar si el pago de ésta se realiza directamente al Sindicato o a los trabajadores, así como su método de pago.
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70. Por cuanto hace al requerimiento marcado con el inciso c) de la tabla de contenidos inserta en el párrafo 41 de la resolución, el particular solicitó, respecto de las cláusulas que se pagan vía nominal del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley enlistadas en la solicitud de información, el desglose del total pagado con recursos públicos del 2015 al 2020, así como el número de beneficiarios de cada una.

71. El SUJETO OBLIGADO informó al particular que la realización de los pagos vía nómina es una atribución del Ayuntamiento de Huixquilucan, por ello, el Sindicato no tiene en sus archivos ningún registro de los pagos realizados por esta modalidad a los trabajadores; grosso modo, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado.

72. Dicho lo anterior, debemos señalar que la nómina, si bien es cierto en nuestra legislación no existe como tal una definición de ésta; el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

73. Correlativo a lo anterior, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que se entenderá por remuneración:

(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

74. Así las cosas, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 125 y 147 establece directrices específicas en relación con el presupuesto y las remuneraciones de los servidores públicos estatales y municipales, a saber:

“Artículo 125. 
(…)
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”
(Énfasis añadido)

75. En ese orden de ideas, el numeral 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.”
(Énfasis añadido)


76. De tal manera que, como fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO, es el Ayuntamiento de Huixquilucan quien se encarga directamente del pago de nómina de sus trabajadores, sean de confianza, de base, sindicalizados, eventuales, etcétera. Por lo tanto, se confirma que el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México no cuente con un registro detallado de sus agremiados que han recibido beneficios otorgados por el clausulado del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley firmado con el Ayuntamiento de Huixquilucan durante el periodo 2014-2019, ya que -se insiste- el Sujeto Obligado encargado de poseer, generar y administrar la nómina de los trabajadores del Ayuntamiento de Huixquilucan es la propia municipalidad.

77. Por otro lado, es imperativo señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 167, establece que cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de sus Sujetos Obligados, dentro de su ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al SOLICITANTE dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientarle sobre el o los Sujetos Obligados competentes, situación que en el presente asunto no ocurrió, lesionando el derecho de acceso a la información del particular y contraviniendo el principio de eficacia que deben seguir las Unidades de Transparencia durante la atención de las solicitudes; por ello, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de Incompetencia respectivo, en el que funde y motive las razones por las que no genera, posee ni administra la información solicitada.

78. La emisión del Acuerdo de Incompetencia pertinente deberá realizarse de manera fundada y motivada que sustente las razones por las cuales ésta no es generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO, lo cual es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia conforme a los artículos 47 y 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al efecto establecen:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

79. En ese sentido, el Acuerdo deberá señalar las razones por las que el SUJETO OBLIGADO no genera, posee o administra la información solicitada, así como el proceso de búsqueda de la información de los Titulares de las distintas áreas del Ayuntamiento de San José del Rincón que llevaron a concluir la incompetencia de manera clara y precisa.
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80. Por cuanto hace al requerimiento señalado con el inciso d), el RECURRENTE solicitó conocer, de las cláusulas del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley firmado en los años 2015 al 2019, el desglose de los beneficios que sean pagados vía cheque nominativo, transferencia u otros que muestre el total pagado y el número de trabajadores que hayan sido beneficiados.

81. En su respuesta, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO entregó información sobre tres beneficios contenidos en las cláusulas XXXV, XLV y CVI, como se muestra a continuación:

“XXXV.- PROTESIS: 2015 ($119,381.80 – 51 TRABAJADORES BENEFCIADOS)
2016 ($55,900.76 – 26 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2017 ($93,541.92 – 41 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2018 ($127,311.84 – 52 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2019 ($109,026.20 – 46 TRABAJADORES BENEFICIADOS)

CVI.- PAGO DE ADEUDOS:
2015 (52 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2016(25 TRABAJADORES BENEFICIADOS) 
2017 (51 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2018 (35 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2019 (29 TRABAJADORES BENEFICIADOS)

XLV.- CANASTILLA DE MATERNIDAD:
2015 (5 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2016 (6 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2017 (5 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2018 (9 TRABAJADORES BENEFICIADOS)
2019 (2 TRABAJADORES BENEFICIADOS)”

82. Así, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO únicamente entregó la información solicitada respecto de una sola cláusula, específicamente, la XXXV, sobre la entrega de prótesis, al manifestar el monto económico total utilizado en el año para atender el beneficio, así como el número de trabajadores que lo recibieron durante los años comprendidos del 2015 al 2019.

83. Por otro lado, por cuanto hace a los beneficios señalados por las cláusulas XLV y CVI, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el número de trabajadores que disfrutaron de los beneficios contenidos en estas cláusulas (canastilla de maternidad y pago de adeudos) por los años del 2014 al 2019, mas no informó del monto económico total utilizado en cada año.

84. Es imperativo señalar que, de acuerdo con la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO, las cláusulas que se adecúan a las características del destino y modalidad de pago requeridas por el particular son las siguientes:
a) XXXIV.- AYUDA PARA DEUDOS: Se paga al trabajador vía cheque nominativo.
b) XXXV.- PRÓTESIS: Se paga al trabajador vía cheque nominativo.
c) XLII.- GRATFICACIONES POR JUBILACIONES, RENUNCIAS, SEPARACIÓN DE SERVICIO POR JUBILACIÓN, PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIO, POR INHABILITACIÓN Y POR RETIRO DE EDAD AVANZADA Y/O FALLECIMIENTO: Se paga al trabajador vía cheque nominativo.
d) XLIV.- GRATIFICACIÓN ESPECIAL POR JUBILACIÓN: Se paga al trabajador vía cheque nominativo.
e) XLV.- CANASTILLA DE MATERNIDAD: Se paga al trabajador vía cheque nominativo.
f) XLVII.- SEGURO DE VIDA PARA EL TRABAJADOR: Se paga al trabajador vía cheque nominativo.
g) XLVIII.- ARCÓN NAVIDEÑO: Se paga al trabajador vía cheque nominativo y/o transferencia.
h) LI.- APOYO PARA TITULACIÓN PROFESIONAL (EDUCACIONAL): Se paga al trabajador vía cheque nominativo.
i) LII. ESTÍMULO ECONÓMICO POR TITULACIÓN: Se paga al trabajador vía cheque nominativo.
j) LXXXI.- GRATIFICACIÓN POR RENUNCIA Y/O FALLECIMIENTO CON LA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE CINCO AÑOS DE SERVICIO: Se paga al trabajador vía cheque nominativo.

85. No es ocioso señalar que, de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en el SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información únicamente a un parea administrativa del SUJETO OBLIGADO, específicamente, al secretario general seccional:


[image: ]

86. En ese entendido, debemos recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados estarán encargadas de tramitar internamente la solicitud de información y tendrán la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Para ello, contarán con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 51, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 


87. Por su parte, el artículo 53 de la Ley de la materia establece que las Unidades de Transparencia tendrán diversas funciones, entre las que destacan las siguientes:
a) Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; y
b) Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;

88. En el presente asunto no se aprecia que la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud de información a todas las áreas administrativas que, por la naturaleza de sus funciones, pudieran conocer de los requerimientos formulados por el particular. Lo anterior es así ya que si bien se turnó la solicitud de información a la Secretaría General Seccional de Huixquilucan, no es la única secretaría que pudiera conocer sobre lo peticionado, ya que de conformidad con el numeral 86 de los Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, cada Comité Ejecutivo Seccional estará integrado por las siguientes secretarías:

“Artículo 86.- Cada Comité Ejecutivo Seccional, estará integrado por 12 Secretarias cuya denominación será: 
I. Secretaria General Seccional. 
II. Secretaría de Trabajo y Conflictos. 
III. Secretaría de Control Estadístico. 
IV. Secretaría de Previsión y Asistencia Social. 
V. Secretaría de Acción Femenil y Capacitación Laboral y Cultural. 
VI. Secretaría de Desarrollo Financiero. 
VII. Secretaría de Actas y Acuerdos, 
VIII. Secretaría de Escalafón e Inserción Laboral. 
IX. Secretaría de Eventos Especiales. 
X. Secretaría de Asuntos Políticos. 
XI. Secretaria de Educación, Cultura y Recreación. 
XII. Secretaría de Vivienda.”
(Énfasis añadido)

89. Resultando de especial interés, en primer lugar, la Secretaría Seccional de Control Estadístico, ya que ésta se encargará -entre otras funciones- de llevar la estadística general de la Sección, que servirá de base para los estudios encaminados al mejoramiento económico, social y cultural de los miembros de la Sección; y, tener a su cargo el archivo general de la Sección[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 92, Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.] 


90. Por otro lado, por cuanto hace a la Secretaría Seccional de Previsión y Asistencia Social, se encargará de vigilar que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios proporcione a los miembros de la Sección y sus familiares derechohabientes los servicios médicos y demás prestaciones a que tienen derecho; así como intervenir en el trámite y gestiones necesarias para que cubran a los familiares del trabajador fallecido el pago de las indemnizaciones y prestaciones a que se refieren las disposiciones legales en materia de Seguridad Social[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 93, Ídem] 


91. Por su parte, la Secretaría Seccional de Desarrollo Financiero, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Organizar y asumir la responsabilidad y el manejo de los fondos sindicales de los miembros de la Sección; y
b) Tener a su cuidado y responsabilidad, los fondos económicos de la Sección.

92. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá turnar la solicitud de información a todas las áreas que pudieran ser competentes para conocer sobre la estadística relativa al monto total erogado y el número de beneficiarios que tuvieron los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, sobre los beneficios reconocidos en las cláusulas XLII, XLIV, XLV, XLVIII, LI, LII y LXXXI, con el objeto de entregar al particular el o los documentos donde conste la información solicitada, de ser procedente en versión pública.
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93. Toca el turno de analizar la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO a los requerimientos señalados como inciso e), g) y h) de la tabla comparativa ubicada en el párrafo 41 del presente estudio, mediante el cual, particular solicitó a modo desagregado, de los beneficios contenidos en las cláusulas pagadas directamente al Sindicato, del 2015 al 2020:
a) Total pagado por cláusula;
b) Soporte documental que compruebe el gasto de los recursos; y
c) Procedimientos utilizados para la cotización y adquisición de servicios.

94. Asimismo, requirió conocer, de conformidad con la cláusula CVIII del convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley, qué cláusulas pagadas por el Ayuntamiento de Huixquilucan aún no ocupada el SUJETO OBLIGADO el recurso, así como el monto total del recurso no utilizado o excedente del 2015 al 2020.

95. Por otro lado, requirió los comprobantes que justificaran el monto total del recurso público con el que cuenta actualmente el SUJETO OBLIGADO y la Sección Huixquilucan; o, en caso de no contar con excedentes, los comprobantes que justifiquen el gasto total de los recursos del 2015 al 2020.

96. Es menester señalar que, esencialmente, el SUJETO OBLIGADO fundó su respuesta a estos requerimientos con base en la misma plataforma legal, esto es: los artículos 12[footnoteRef:14] y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Criterio 03/17 emanado por el Órgano Garante nacional, los cuales disponen lo siguiente: [14:  A pesar de que el SUJETO OBLIGADO fundó su pretensión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de la Materia, se aprecia que el contenido del numeral mencionado no se refiere al que transcribió en su respuesta, por lo que se tomará por referencia lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 12, al ser coincidente con la transcripción del dispositivo legal hecha por el SUJETO OBLIGADO.] 


“Artículo 12 (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”

Criterio 03/17
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

97. Aunado a lo anterior, en lo que corresponde al requerimiento relacionado con la cláusula CVII.- MANEJO RESPONSABLE DE LAS FINANZAS SINDICALES, donde el particular solicitó conocer, del 2015 al 2020, qué cláusulas, aunque ya hayan sido pagadas, aún no se ocupada de forma parcial o en su totalidad el recurso público ya sea por compra o evento, así como el monto total que suman las cláusulas o los excedentes, el SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE que las cláusulas pagadas a la Sección Sindical Huixquilucan, y que hacen mención en el inciso I del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley del 2015 al 2019 había sido agotadas, aclarando que los Convenios del 2015 y 2016 no contaban con la cláusula de mérito y, reiterando que el convenio 2020 no había sido firmado.

98. Por su parte, por cuanto hace al requerimiento relacionado con los comprobantes del monto total del recurso público con el que actualmente dispone la Sección Sindical Huixquilucan, el SUJETO OBLIGADO manifestó que “(…) las cláusulas pagadas a esta Sección Sindical ya han sido agotadas, para lo cual se le invita a acudir a las instalaciones para su cotejo. Sin embargo, cabe señalar que también se reciben cuotas sindicales, importe que no es dables dado que se considera recurso propio y no así recurso público y que le atañe de manera exclusiva a la organización del S.U.T.E.Y.M. (…)”

99. Dicho lo anterior, es conveniente aclarar que el RECURRENTE en ningún momento requirió conocer montos relacionados con cuotas sindicales, sino únicamente recursos públicos, por lo que su difusión es considerada como una obligación de transparencia. Por otro lado, debemos señalar que los tres requerimientos solicitados, por su naturaleza, requieren esencialmente los mimos documentos: los que muestren el uso, manejo y gasto del recurso público entregado a la Sección Sindical Huixquilucan, así como los documentos donde consten los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y/o adjudicación directa que haya realizado el SUJETO OBLIGADO para adquirir toda clase de servicios en beneficio de sus agremiados de acuerdo con las 70 cláusulas señaladas en la solicitud primigenia.

100. Al respecto, debemos recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 102, las obligaciones de transparencia específicas que los s sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, siendo de especial interés la relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan. En ese sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de mostrar los documentos relativos a los comprobantes de gasto del recurso público, así como el balance del recurso público con el que actualmente cuenta la Sección Huixquilucan del Sindicato.

101. No obstante, en la página 34 del documento de respuesta entregado por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia informó lo siguiente:

Así mismo le informo que con respecto a los incisos número 6, 7, 8, 9 el archivo solicitado contiene un total aproximado de 20,000 fojas haciendo un peso cercano a 1.2 gb. En virtud del tamaño del mismo y que dicho archivo no puede ser enviado vía SAIMEX y con la finalidad de dar cumplimiento y en aras de respetar su derecho de máxima publicidad este sujeto obligado le ofrece a usted el cambio de modalidad con base a los artículos 12, párrafo 2 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así mismo anexo oficio No. INFOEM/DGI/279/2020 de fecha 06 de octubre del año en curso visto bueno de la Directora General de Informática del INFOEM, Ing. Laura Patricia Siú Leonor, en el cual se describe la imposibilidad técnica de este sujeto obligado para darle contestación a su solicitud en la modalidad en la que usted lo requirió de inicio y que dicha incidencia quedo registrada en bitácora.

Dado lo anterior me permito solicitar a usted muy amablemente aceptar la propuesta respecto al cambio de modalidad de entrega de información y así poder mostrarle la documentación en versión pública que usted requiere en las instalaciones de la Sección Sindical Huixquilucan, ubicada en Calle Leona Vicario No. 34, Cuarto Cuarte, Barrio San Melchor, Huixquilucan, Estado de México, C.P. 52760 a partir del 23 de septiembre del 2019, en un horario de 12:30 p.m. a 15:30 p.m. con atención de la compañera Janet Guadalupe Alva Montoya responsable de mostrarle la información (…)”

102. De tal modo que el SUJETO OBLIGADO informó al particular que el peso de los documentos que atendían lo solicitado superaba las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, por lo que exhortó al particular a acudir directamente a las instalaciones de la Sección Sindical para consultar los documentos vía in situ.

103. Cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO adjuntó en su respuesta el archivo titulado “280 Bitácora de Incidencias SOL 00063 SUTEYM (1).pdf”, mismo que, como fuera referido por el Titular de la Unidad de Transparencia, contiene el oficio número INFOEM/DGI/280/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, emitido por la directora General de Informática de este Instituto al Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, cuyo contenido se comparte a continuación:
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104. Por lo anterior, debemos traer a estudio lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido refiere lo siguiente:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)

105. De lo anterior se aprecia que, como ocurre en el presente asunto, cuando la información solicitada se encuentre en posesión del SUJETO OBLIGADO -como son los comprobantes que muestren los gastos y balance de los recursos públicos entregados a la Sección Huixquilucan, así como los procedimientos de contratación de servicios para llevar a cabo eventos y/o entregar beneficios a los trabajadores- pero su entrega implique un análisis, estudio procesamiento de documentos que sobrepase sus capacidades técnicas y humanas, se podrán poner a disposición del particular vía Consulta Directa.

106. Lo anterior se relaciona especialmente con lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de la Materia, que refiere que, cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, como es el caso de la Consulta Directa de la información.

107. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho confirmar el cambio de modalidad de entrega de la información referente al total pagado por cláusula, junto con el soporte documental que lo compruebe y los procedimientos utilizados para la cotización y adquisición de servicios para llevar a cabo eventos y comprar beneficios para los agremiados, el recurso público no utilizado y/o excedente, así como los comprobantes que justifiquen el monto total del recurso público con el que cuenta el sindicato, del 2014 al 2019.

108. No obstante, debido a la naturaleza de los documentos que se pondrán a disposición del particular, eventualmente alguno podría develar información susceptible de ser clasificada, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el soporte en versión pública, atendiendo lo dispuesto por el Considerando SEXTO de esta resolución.

[bookmark: _Toc62225859]IX. De las fechas de realización de eventos reconocidos en el Convenio.

109. Por cuanto hace al requerimiento señalado como inciso f) de la tabla comparativa vertida en el párrafo 41 de la solicitud, tenemos que el entonces SOLICITANTE requirió conocer las fechas de realización de los eventos reconocidos en diversas cláusulas del Convenio durante el 2015 al 2020 e, informar si éstos se realizaron con recurso público.

110. Para atender el requerimiento, el SUJETO OBLIGADO indicó nuevamente al particular, como en el punto anterior, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no lo obligaba a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones de la información solicitada de acuerdo con los intereses del particular. Por otro lado, puso la información solicitada a disposición del RECURRENTE vía Consulta Directa.

111. Por ello, al formar parte de los archivos cuyo peso exceden las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, como fuera reconocido en el oficio INFOEM/DGI/280/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, por la Directora de Informática de este Instituto, se conforma la entrega de la información vía in situ.

[bookmark: _Toc62225860]X. De la definición y función de cuatro términos específicos.

112. Como penúltimo punto, el particular requirió al SUJETO OBLIGADO informar sobre la naturaleza, definición, significado, finalidad y función en beneficio de los trabajadores de los siguientes términos: 
a) Equidad de género; 
b) Jornadas sociales; 
c) Apoyo por desastres naturales; y, 
d) Previsión social.

113. El SUJETO OBLIGADO nuevamente hizo del conocimiento del particular que no estaba obligado a formular documentos ad hoc que atendieran los requisitos vertidos por el particular; empero, en aras de procurar el principio de máxima publicidad, el titular de la Unidad de Transparencia informó sobre los usos y/o acciones derivadas con los términos señalados, a saber:

“XCI. EQUIDAD DE GÉNERO. Se utiliza para eventos del día de la mujer.
XCII.- JORNADAS SOCIALES. Se llevan a cabo eventos de limpieza y aseo en las comunidades.
XCIII. APOYO PARA DESASTRES NATURALES. Se apoya a compañeros que sufren algún desperfecto derivado de desastres naturales.
CI. PREVISIÓN SOCIAL. Se realizan jornadas de salud.” (Sic.)

114. Cabe señalar que lo que solicitó el particular no fueron las acciones devengadas a raíz de los términos indicados en su solicitud de información, sino que buscaba conocer la definición y uso de éstos de acuerdo con las cláusulas XCI, XCII, XCIII y CI del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley suscrito con el Ayuntamiento de Huixquilucan, lo cual no puede acomodarse de ninguna manera como información de posible difusión.

115. No obstante, la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia muestra un interés en intentar atender el requerimiento del particular, mismo que, no sobra decir que no fue impugnado dentro de su recurso de revisión, por ello, el requerimiento sobre el uso de los términos referidos debe concluirse como atendido.

[bookmark: _Toc62225861]XI. De las auditorías llevadas a cabo por el Ayuntamiento de Huixquilucan.

116. Finalmente, por cuanto hace al requerimiento marcado como inciso j), el entonces SOLICITANTE requirió conocer la periodicidad de las auditorías que el Ayuntamiento de Huixquilucan lleva a cabo a la Sección Huixquilucan del SUJETO OBLIGADO para verificar el recurso público que se le paga, de conformidad con la cláusula LXXXVIII.

117. El SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que el Sindicato “no genera información alguna respecto a resultados de auditorías internas y externas dado que no se tiene obligación legal (…). El estado en apego al convenio de libertad sindical suscrito con la OIT y la ley del trabajo de los servidores públicos en ningún artículo establece obligación alguna a los sindicatos de realizarse auditorías, ya que respeto al convenio con la OIT, gozan los sindicatos del principio de autonomía y en tal caso el SUTEYM no tiene artículo en sus estatutos que obligue al mismo a la realización de las mismas.” (Sic.)

118. Lo anterior implica un pronunciamiento negativo directo que informa al particular las razones por las que el SUJETO OBLIGADO no tiene ni competencia ni obligación para tener auditorías por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, resultando como un hecho negativo notorio.

119. Razón por la cual, esta Ponencia Resolutora estima pertinente confirmar la respuesta al requerimiento en estudio.

[bookmark: _Toc62225862]XII. De la modalidad de entrega de la información.

120. Como ha sido expuesto a lo largo del presente estudio, el SUJETO OBLIGADO exhortó al particular de acercarse a la Unidad de Transparencia a efecto de consultar vía in situ la información relativa a los pagos hechos por el Ayuntamiento de Huixquilucan en relación al cumplimiento de las cláusulas del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley señaladas por el particular que recibe directamente el SUJETO OBLIGADO, así como los procedimientos para la cotización y adquisición de servicios, la fecha de realización de eventos sociales y culturales pagados con recursos públicos y los comprobantes que justifiquen el monto total con el cual cuenta actualmente el Sindicato de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

121. No obstante, se ha demostrado que aparte de la información indicada supra, el SUJETO OBLIGADO también deberá entregar al RECUERRENTE los documentos donde conste la siguiente información:
a) Los pagos realizados por el Ayuntamiento de Huixquilucan relativos a la cláusula CVI del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley del dos mil dieciocho y dos mil diecinueve;
b) Los pagos realizados por el Ayuntamiento de Huixquilucan el relativos a la cláusula LXXXIV del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley del dos mil catorce al dos mil diecinueve y, si su pago se realizó al Sindicato o a los trabajadores, así como su método de pago;
c) Monto total del recurso utilizado durante el dos mil quince al dos mil diecinueve para atender los beneficios reconocidos en las cláusulas XLII, XLIV, XLV, XLVIII, LI, LII y LXXXI, de los Convenios de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley suscritos con el Ayuntamiento de Huixquilucan, así como el total de beneficiarios; y
d) Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la incompetencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México para poseer, generar o administrar información relativa a la nómina de sus agremiados de la Sección Sindical Huixquilucan.

122. En ese sentido, considerando que el ordenar la entrega de información en dos vías (a través del SAIMEX y Consulta Directa) podría entorpecer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la mayor parte de lo solicitado directamente en su Unidad de Transparencia, esta Ponencia Resolutora encuentra pertinente ordenar que se entregue el resto de la información en las instalaciones del particular, a efecto de que en un mismo acto se atienda su derecho.

123. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al particular del día, domicilio y horario en que deberá presentarse en las oficinas del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México a efecto de que se le entregue la información solicitada.

[bookmark: _Toc62225863]SEXTO. De la versión pública.

124. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

125. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

126. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.



I. Requisitos previos.

127. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

128. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

129. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

130. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

131. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

132. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

133. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

134. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

135. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

136. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

137. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

138. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

139. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

140. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

141. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

142. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:15] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [15:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

143. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

144. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

145. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

146. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales  del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

147. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

148. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05138/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00063/SUTEYM/IP/2020.

149. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc62225864]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05138/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios E Instituciones Descentralizadas del Estado de México y se ORDENA entregar, vía Consulta Directa, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Los comprobantes relacionados con los pagos de las cláusulas del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley suscrito con el Ayuntamiento de Huixquilucan, de las que previamente se pronunció en respuesta;
II. [bookmark: _Hlk62224708]Los pagos realizados por el Ayuntamiento de Huixquilucan relativos a la cláusula CVI del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley del dos mil dieciocho y dos mil diecinueve;
III. Los pagos realizados por el Ayuntamiento de Huixquilucan el relativos a la cláusula LXXXIV del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley del dos mil catorce al dos mil diecinueve y, si su pago se realizó al Sindicato o a los trabajadores, así como su método de pago;
IV. Monto total del recurso utilizado durante el dos mil quince al dos mil diecinueve para atender los beneficios reconocidos en las cláusulas XLII, XLIV, XLV, XLVIII, LI, LII y LXXXI, de los Convenios de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley suscritos con el Ayuntamiento de Huixquilucan, así como el total de beneficiarios; 
V. Monto total del recurso público con el que cuenta actualmente el Sindicato y la Sección Huixquilucan.
VI. Procedimientos utilizados para la cotización y adquisición de servicios para llevar a cabo eventos sociales y culturales reconocidos en los Convenios de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley suscritos con el Ayuntamiento de Huixquilucan del dos mil quince al dos mil diecinueve.
VII. Procedimientos utilizados para la cotización y adquisición de servicios para comprar beneficios a los trabajadores reconocidos en los Convenios de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley suscritos con el Ayuntamiento de Huixquilucan del dos mil quince al dos mil diecinueve.
VIII. Fechas en que se realizaron los eventos sociales y culturales reconocidos en los Convenios de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley suscritos con el Ayuntamiento de Huixquilucan del dos mil quince al dos mil diecinueve y si éstos se realizaron con recursos públicos o privados;
IX. Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la incompetencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México para poseer, generar o administrar información relativa a la nómina de sus agremiados de la Sección Sindical Huixquilucan.

Asimismo se ordena al SUJETO OBLIGADO que previo a la consulta referida, haga del conocimiento al RECURRENTE, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá realizar la consulta, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución e informe justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- y del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL DIRECTOR DE CUMPLIMIENTOS, RUBÉN ORTÍZ AMARO, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO. 
	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Rubén Ortiz Amaro
Director de Cumplimientos 
En suplencia del Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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2020, Ao de Lura Mides de Cuenc; el de e Mesiquense”
Direccién General de Informitica

Oficio No. INFOEM/DGL250/2020

Metepec, México, .06 de octubre de 2020.

CP ARTEMIO CRUZ GONZALEZ
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
‘DEL SUTEYM.
PRESENTE

Por este conducto y a fin de atender la solicitud de informacién con folio mimero
00063/SUTEYM/IP/2020, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia ha
quedado registrada en Ia biticora de incidencias, toda vez que, trata de subir aproximadamente
20,000 hojas,lo cual sobrepasa s capacidades técnicas del sistema Saimex.

‘s importante hacer mencion que ¢l cimulo de hojas referido en el parrafo anterior, asi como
1o expresado en su solicitud para ¢l cambio de modalidad, considerando los supuestos de su
justificacion con base en el articulo 158 de Ia Ley de Transparencia y Accesoa la nformacion Piblica
el Estado de México y Municipios, s responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escano de fojas e recomendamos utilizar una resolucién alta de 150
D', en escala de grises y formato "PDF; extraido directamente del esciner. De acuerdo con la
recomendacion, ¢l volumen de informacion referido puede llegar a un peso de 12GB
‘aproximadamente, lo cual aun asi supera las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Sin mis por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

LAURK PATRICIA SIU LEONOR
'DIRECTORA GENERAL DE INFORMATICA
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